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tición de mejora de complementos por prolongación de jomaúa, 
lo modifica para conceder gratificación de quine» mil pesetas 
a cada recurrente, y mantenemos igualmente el acuerdo de once 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho, ue la Dirección Ge
neral del Patrimonio del Estado que en alzada confirma el de 
reposición, acuerdos que confirmamos por ser conforme al Orde
namiento Jurídico, sin costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el apar
tado a) del artículo 105 de la Ley regulaaora ue 1 Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 ha 
tenido a bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus 
propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1981.—P.,D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

limo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

10022 ORDEN de 25 de febrero de 1981, por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, 
y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y en la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, con 
indicación de la resolución recaída.

limo Sr.: De.conformidad con lw dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de ¡976, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y en la Orden ministerial de 6 de junio de 1979, se resuelve el 
asunto que se indica:

Pájara (Las Palmas).—Recurso de reposición interpues
to por el Ayuntamiento de Pájara contra resolución de este Mi
nisterio de 30 de abril de 1980, por la que se declaró inadmisible, 
por extemporáneo, el recurso de alzada formulado por la citada 
Corporación contra el acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Las Palmas de 27 de julio de 1979, aprobatorio 
de la ampliación del plazo de ejecución de la primera fase del 
plan especial «Ventura Beach». Se acordó:

- Primero.—-Estimar el recurso de reposición interpuesto por 
el Ayuntamiento de Pájara contra la resolución de este Minis
terio de 30 de abril de 1980, declarando admisible el recurso de 
aleada formulado contra el acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Las Paimas de 27 de julio de 1979.

Segundo —Revocar el acuerdo de la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Las Palmas, de 27 de julio de 1979, quo concedía 
una prórroga en el plazo inicialmente señalado para la eje
cución de ia primera fase del plan especial «Ventura Beach», 
por no ajustarse a derecho.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
de conformidad con lo dispuesto en el artícuio 44 del texto refun

dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución 
se transcribe definitiva en vía administrativa cabe la 

interposición del recurso contencioso-administrativo anteóla Au
diencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde ei día 
siguiente a esta publicación.

Lo que comunico a V L
Madrd, 25 d febrero de 1981.—P. D„ el Subsecretario de 

Obra^ Publicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

10023 ORDEN de 6 de marzo de 1981 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos 
de la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo, en grado de apelación núme
ro 46.755.

limo Sr..- En el recurso contencioso-administrativo, en grado 
de apelación. seguido ante el Tribunal Supremo con el núme
ro 46 755, interpuesto por el Abogado del Estado, representante 
u, m Administración, contra la sentencia dictada con focha 

de noviembre de 1978 por la Audiencia Nacional en el recur- 
so número 10.035 promovido por «Playas de Cortadura, So- 
ciedad Anónima contra Orden de 28 de marzo de 1977, se 
ha dictado Sentencia con fecha 29 de septiembre de 1980, cuya 
Parte dispositiva, literalmente dice:
«Fallamos: Q debemos estimar y estimamos la apelación 
promocida por la Administración General del Estado,contra la 
Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso- 

ministr^tivo de la Audiencia Nacional, dictada el veinticuatro

di. noviembre de mil novecientos setenta y ocho, en el recurso 
número diez mil cuatrocientos treinta y cinco/mil novecientos 
setenta y siete, interpuesto por 'Playas de Cortadura, Socie
dad Anónima”, contra las Ordenes ministeriales d . la Vivienda 
de diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cinco y 
veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y siete, sobre 
aprobación del plan general de ordenación urbana- de Cádiz, 
y en su consecuencia debemos revocar y revocamos dicha sen
tencia y en su lugar, con desestimación del referido recurso, 
debemos confirmar y confirmamos las citadas Ordenes . minis
teriales en lo que respecta al apartado c) del párrafo cuarto de 
la de diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y Cinco, 
objeto de recurso, el cual declaramos conforme a derecho; sin 
hacer especial imposición de las costas causadas er ambas ins
tancias. Y a su tiempo, con certificación de esta sentencia, de
vuélvanse las actuaciones de primera instancia y expediente ad
ministrativo a la Sala de su procedencia.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

limo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

MINISTERIO DE EDUCACION

10024 ORDEN de 2 de diciembre de 1980 por la que se 
concede la autorización definitiva de funcionamien
to del Centro Privado de Educación Especial, sito 
en Zamora, del que es titular la Asociación «Arans».

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el' Presidente de la 
Asociación para la Rehabiiltación Auditiva de Niños Sordos, 
en Zamora, en solicitud de autorización definitiva de funciona
miento del Centro Privado de Educación Especial, sito en calle 
Hernán Cortés, sin número, de Zamora-,

Teniendo en cuenta que el mencionado expedienté" ha sido 
tramitado por la Delegación Provincial de] Departamento en 
Zamora; que se han unido al mismo los documentos exigidos 
y que ,a petición ha sido informada favorablemente por la Ins
pección Técnica de Educación Básica, oficina Técnica de Cons
trucción y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto,

Primero.—Conceder la autorización definitiva de funciona
miento del Centro privado de Educación Especial, sito en Her 
nán Cortés, sin número, de Zamora, del que es titular la Aso
ciación para ia Rehabilitación Auditiva de Niños Sordos, en 
Zamora (Arans), que queda constituido con una unidad de Audi
ción y Lenguaje y 12 puestos escolares.

Segundo.—E] cuadro de Profesores, así como los elementos 
materiales de instalación, didácticos y demás necesarios debe
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo que .exijan 
las disposiciones vigentes sobre la materia para asegurar la efi
cacia de las enseñanzas autorizadas.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de diciembre de 1980.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

10025 ORDEN de 27 de enero de 1981 por la que se modi
fican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Valladolid.

limo. Sr.: Ante la necesidad de adecuar ,1a composición de 
los Centros públicos en orden a facilitar el funcionamiento de 
loe mismos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de enero de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Director general de Eddcación Básica.
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M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

10026 RESOLUCION de 7 de abril de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se homologa 
la revisión salarial pactada en la Empresa «Com 
pañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA).

Visto el escrito que formulan los miembros de la Comisión 
Deliberante del Convenio Coiectivo de Trabajo de la Empresa 
«Compañía Española de Petróleos, S. A.« (CEPSA), solicitando la 
homologación y posterior publicación en el «Boletín. Oficial del 
Estado» de la revisión salarial del Convenio Coloctivo de 5 de 
marzo de 1900, y '

Resultando que el artículo 1.8, a), del mencionado Convenio 
establece que aunque el ámbito temporal iel Convenio es de dos 
años (i de enero de 1980 a 31 de diciembre de 1681), «los cri
terios económicos, en todo caso, se aplicarán cor vigencia de 
un e.ño-, transcurrido el cual serán negociados todos los con
ceptos clasificados como masa salarial de repercusión directa;

Resultando que de acuerdo con lo previsto en el citado ar
tículo 1.3, a), la Comisión Deliberante del mismo ha negociado 
la revisión salarial redactando artículos sustitutorios y adicio
nales al repetido Convenio Colectivo de 5 de marzo de 1980, 
respetando la vigencia del mismo hasta 31 de diciembre de 1681. 
sometiendo dicho texto a la homologación de esta Dirección 
General de Trabajo;

Considerando que esta Dirección General es competente para 
conceder la homologación solicitada, de acuerdo con lo estable
cido en el articulo decimocuarto de la Ley 38/1973, de 16 de 
diciembre, y disposición transitoria quinta de la Ley 8/1980, de 
10 de marzo. Estatuto de los Trabajadores, ya que el texto so
metido a tal homologación deriva .del mandato contenido en el 
artículo 1.8. a)j del Convenio de 5 de marzo de 1980, cuya Co
misión Negociadora se constituyó con anterioridad a la entra
da en vigor de la Ley 8/1880;

Considerando que- el texto presentado es confome al mandato 
recibido y no contraviene disposición alguna de derecho nece
sario por 16 que se estima procedente su homologación como 
complemento al Convenio Colectivo de 5 de marzo de 1980 antes
mencionado;

VistoS los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Homologar el texto de normativa complementaria, 
sustitutoria y adicional del Convenio Colectivo de Trabajo de la 
Empresa «Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA), 
suscrito por la Comisión Deliberadora el 12 de febrero de 1980.

Segundo —Notificar esta resolución a la representación de 
los trabajadores y de la Empresa de dicha Comisión, haciéndo
les saber que, de acuerdo con e¿ artículo decimocuarto de la 
Ley 38/1673, de 16 de diciembre, no cabe recurso contra la 
misma en vía Administrativa por tratarse de resolución horao- 
logatoria. ,

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el Registro correspondiente de esta 
Dirección General, remitiéndose el original, para su depósito, 
al Instituto .de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Madrid, 7 de abril de 1981 —El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
Empresa «Compañía Española de Petróleos, S. A.» (CEPSA).

REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S. A.» (CEPSA)

1. Ambito temporal de la revisión.—En cumplimiento del 
punto 1.8, a), del precitado Convenio, los criterios económi
cos para el segundo año de vigencia del mismo (1 de enero dé 
1981 hasta las veinticuatro horas del día 31 de diciembre de 
1881) serán los que a continuación se pactan,

2. Masa salarial. y

a) Se pacta un incremento del 15 por 100 de la masa sala
rial directa al 31 de diciembre Je 1980, para el año 1681.

b) En el caso de que el índice de precios al consumo (IFC) 
superase al 30 de junio de 1681 la cifra del 7,5 por 100, se efec
tuará una revisión salarial tan pronto se constate oficialmente 
dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada cifra, compu
tándose el doble de tal exceso, a fin de prever, el comporta-, 
miento del IPC en el conjunto de los doce meses (enero - di

ciembre de 1981), teniendo como tope el mismo IPC.

Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 
1981, y, para llevarla a cabo, se tomará como referencia la 
masa salarial directa de' 1980, tenida en cuenta para la revisión 
de este Convenio en 1981.

3. Salario base.—El anexo número 3 del vigente Convenio 
Colectivo queda sustituido para 1981 por el que ahora denomi
namos anexo número 3 bis, que contiene, para cada uno de los 
niveles retributivos existentes, el nuevo valor del salario" base.

4. Complementos salariales personales-

4.1. Premio de antigüedad: El anexo número 4 del vigente 
Convenio Colectivo queda sustituido para 1981 por el que ahora 
denominamos anexo número 4 bis, que contiene los valores por 
niveles retributivos para este concepto.

5 Complementos salariales de puesto de trabajo.

5.1. Plus de peligrosidad o capitalidad: El anexo número 3 
del vigente Convenio Colectivo queda sustituido para 1981 por el 
que ahora denominados anexo número 3 bis, que contiene los 
valores, por niveles retributivos, para este concepto.

5.2. Plus de turno y nocturnidad:

a) La tabla número 1 del anexo número 0 del vigente Con
venio Colectivo queda sustituido para 1881 por la. que ahora 
denominados tabla ; úmero 1 del anexe número 0 bis, que con
tiene los valores, por niveles retributivos, para estos conceptos, 
por cada jornada de turno o noche, respectivamente.

La tabla número 2 del anexo número 0 del vigente Conve
nio Colectivo queda sustituida para 1981 por la que ahora deno
minamos tabla número 2 del anexo número 6 bis, que contiene 
los valores mensuales de dichos pluses

b) El apartado 5 del anexo número 0 del Convenio Colectivo 
vigente tendrá para 1981-la siguiente redacción:

«No se efectuará descuento de los pluses de turno y noctur
nidad por motivos de 1LT, en cualquiera de sus modalidades, 
o por licencias, siempre y cuando el personal adscrito a turno 
rotativo tenga un Índice de absentismo por aquellos motivos en 
el año en curso, no superior al índice de referencia correspon
diente a 1979.» .

En el supuesto de que dicho índice de absentismo fuera 
superior, el descuento de los correspondientes pluses de turno 
y nocturnidad se realizará en primera instancia con cargo al 
fondo regulador creado al efecto, que se cifra en 1.239.959 pese
tas, y posteriormente, si fuese necesario, se descontarla a cada 
trabajador la parte proporcional a las jornadas de turno no 
realizadas durante dicho año.

B. Complementos salariales de cantidad o calidad.

0.1. Plus de Convenio.—El anexo número 3 del vigente Con
venio Colectivo queda sustituido para 1981, por el que ahora


